
poo. 
Guayaquil, 4 de Abril del 2013. 

Señora 

MARIA ALEXANDRA ALTAMIRANO AGUIRRE DE LEON 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
“CONSTRURIALSA S.A ”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted 
PRESIDENTE de la misma por el período de cinco años. 

De acuerdo a lo estipulado en el Art. Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 
compañía, a usted le corresponde ejercer la administración y representación legal de la compañía 
en forma indistinta. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Días Casquete, el 16 de Marzo de 1998, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 26.656 a 26.664, No. 6.820 del Registro 
Mercantil y anotada bajo No. 10.262 del Repertorio, el 7 de Abril de 1998. 

Augurándole éxitos en su gestión, me suscribo Ud. 

Muy Atentamente, 

LEONARDO JOF. N ORELLANA 
GERENTE Gé£NERAL 

CERTIFICO: ACEPTAR EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADA.- 
Guayaquil, 4 de Abril del 2013. 

Alava di — 

MARIA ALEXANDRA ALTAMIRANO AGUIRRE DE LEON 
PRESIDENTE 

C.C. No. 0902273838 

ed



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO PE REPERTORIO:33.200 - e 
FECHA DE REPERTORIO:19/ju12613 : ca 
HORA DE REPERTORIO: 10:49          

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: — e 

1.- Con fecha veintiséis de Julio del dos mil trece queda pose riscio A 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSTRURIALSA, SAS 

  » a favor E A ALEXANDRA ALTAMIRANO AGUIRRE: DE: 
LEON, de fó 102.569 a 102, 571, Registro Mercántil múlriero 14. A707, TS 

ORDEN: 33200 Co, ÓN 

BN Bl A 

      AB. LUIS: IDROVO MURILLO. 
Pa 

  

   

ISTRO MERCANTIL '* ÓN 
” DEL CANTON GUAYAQUIL. OTÓN 

a > DELEGADO a 

Guayaquil, 29 de julio de 2013 ad 

l e > ne , nocot . pora , 

RevisaDo por: | A o NX . TON 
, _ S , y ' a 

t se t " , A) 

La responsabilidad sobre la veracidad y altenticidad de los datos retistsados, es de exclusiva responsabilidad de lao el A ÓN , 

dect cuando eta o te proves toda la formación, al tor deL cateida em el An 4 de la Ly del Sia A 
"Nacional de Registro de Dtos Públicos. AN a , 
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